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“PENSIONES” 
CLASES PASIVAS 

JUBILACIÓN 
“VOLUNTARIA”  

 

CUANTÍAS 2018 
 

Funcionarios desde los 60 años de edad 
y que tengan reconocido al menos 

“30 años de servicios”  
Es necesario tener 35 años de servicios para cobrar el 100% de la pensión 

El procedimiento se iniciará por el funcionario, mediante escrito en el que 

deberá indicar necesariamente la fecha en la que desea jubilarse que habrá de 

presentar, al menos, tres meses “antes” de la fecha de jubilación solicitada. 

http://www.acaip.es/
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Jubilarse voluntariamente puede suponer una pérdida      

“de  hasta 417 euros  mensuales” 
si no se tienen  35 años “reconocidos” como cotizados 

aunque no se existen “coeficientes reductores” por año adelantado 
 

Los funcionarios del grupo A1 con 32 años de servicios alcanzarían la pensión 

máxima al ser mayor su haber regulador que el límite máximo de la pensiones públicas 
 

 

Los funcionarios del Régimen de Clases Pasivas del Estado se pueden jubilar  de forma 
anticipada, a partir de los 60 años de edad si se acreditan 30 años de servicios al Estado. 

En estos casos, no se les aplicará “coeficiente reductor” del importe, como sí ocurre en el régimen de 

la Seguridad Social. Si se han utilizado periodos de cotización de otros regímenes distintos 
para completar los 30 años de servicios, será  necesario que los últimos 5 años de 
servicios computables estén cubiertos en el Régimen de Clases Pasivas del Estado1. 
 

Con 30 años de servicios, requisito mínimo exigido, sólo corresponde reconocer el 81,73% de la 

pensión, conforme a una tabla de porcentajes por años. Es necesario tener un total de 35, 

o más años, de servicios para cobrar el 100% de la pensión, teniendo en cuenta que la cuantía de 
la jubilación se calcula aplicando unos porcentajes, que están en función del número de 

años “completos” de servicios efectivos al Estado2 (reconocidos como cotizados), a unas 

cantidades llamadas Haberes Reguladores (HR), que se actualizan anualmente en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, según el grupo/subgrupo funcionarial (A1, A2, C1, 
C2, E) en el que esté encuadrado el cuerpo al que pertenece el funcionario.  
 

¿Qué diferencia económica hay entre tener “cotizados” 30 

años en lugar de 35 si me jubilo voluntariamente? 
 

 GRUPO/ 

 Subgrupo 
PENSIÓN BRUTA CON 30 AÑOS 

“MENSUAL” 
PENSIÓN BRUTA CON 35 AÑOS 

“MENSUAL” 
PÉRDIDA ECONOMICA  

“MENSUAL” 

  A1* 2.367,91  2.580,13 212,22  
(con 32 años no tienen pérdida) 

A2 1.863,61 2.280,20 416,59 

C1 1.431,28 1.751,23 320,25 

                                                 
1  Excepciones. Este requisito no será de aplicación a los funcionarios de la Administración del Estado en servicio activo, servicios especiales, 

excedencia por cuidado de familiares y excedencia por razón de violencia de género que, como consecuencia de la superación de los 
procesos de promoción cambien de régimen de protección social. 
 

2  Según lo establecido en el artículo 32 e) del Real Decreto Legislativo 670/87, además de los años prestados a cualquier Administración Pública, 
para cumplir el requisito de los 30 años trabajados, también se consideran servicios al Estado los que se tengan “reconocidos” como 
cotizados a cualquier régimen público de Seguridad Social así como los “asimilados” a cotizados por parto y/o cuidado de hijos, etcétera. 
º 

http://www.acaip.es/
http://observatoriodepensiones.com/jubilacion/cobrar-plan-pensiones-jubilacion-anticipada/
http://observatoriodepensiones.com/jubilacion/cobrar-plan-pensiones-jubilacion-anticipada/
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PENSIÓN BRUTA MENSUAL  
 

“EN FUNCIÓN DE LOS AÑOS DE SERVICIOS” 
 

 

AÑOS % PENSIÓN A1 A2 C1 

SERVICIOS HABER REGULADOR (HR) 2.897,23 2.280,20 1.751,23 

30 81,73 2.367,91 1.863,61 1.431,28 

31 85,38 2.473,66 1.946,83 1.495,20 

32 89,04 2.580,13* 2.030,29 1.559,30 

33 92,69 2.580,13* 2.113,52 1.623,22 

34 96,35 2.580,13* 2.196,97 1.687,31 

35 100,00 2.580,13* 2.280,20 1.751,23 
 

(ANEXO II, Haberes reguladores de las pensiones de Clases Pasivas y cuantías aplicables a las pensiones especiales de guerra, del Real Decreto 
1079/2017, de 29 de diciembre, sobre revalorización de pensiones de Clases Pasivas, de las pensiones del sistema de la Seguridad Social y de 
otras prestaciones sociales públicas para el ejercicio 2018. BOE de 30 de diciembre de 2017) 
 

* El reconocimiento “inicial” de las pensiones públicas no podrá superar en el año 2018 la cuantía íntegra de 
2.580,13 euros/mensuales o de 36.121,82 euros/año (pensión máxima). 

 

 

 

 

http://www.acaip.es/
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“VOLUNTARIA” 
<<CON 60 AÑOS DE EDAD Y 30 AÑOS DE SERVICIOS>> 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL MISMO CUERPO O GRUPO DE CLASIFICACIÓN 
 

 

JUBILACIÓN VOLUNTARIA CON “35 o MÁS AÑOS” DE SERVICIOS  
 “100% PENSIÓN o HR” 

GRUPO/ 

Subgrupo 

PENSIÓN BRUTA 

“MENSUAL” 
RETENCIÓN  I.R.P.F 

2018 

PENSIÓN NETA 
“MENSUAL” 

A1   2.580,13* 19,84% 2.068,23 

A2 2.280,20 18,50% 1.858,30 

C1 1.751,23 15,03% 1.488,02 

RESIDENCIA EN CEUTA O MELILLA 
 

A1   2.580,13* 9,92% 2.324,18 

A2 2.280,20 9,25% 2.069,28 

C1 1.751,23 7,51% 1.619,71 

 JUBILACIÓN VOLUNTARIA CON “34 AÑOS” DE SERVICIOS 
“96,35% PENSIÓN o HR” 

GRUPO/ 

Subgrupo 

PENSIÓN BRUTA 

“MENSUAL” 
RETENCIÓN  I.R.P.F 

2018 

PENSIÓN NETA 
“MENSUAL” 

A1   2.580,13* 19,84% 2.068,23 

A2 2.196,97 18,07% 1.799,98 

C1 1.687,31 14,46% 1.443,33 

RESIDENCIA EN CEUTA O MELILLA 
 

A1   2.580,13* 9,92% 2.324,18 

A2 2.196,97 9,03% 1.998,58 

C1 1.687,31 7,23% 1.565,32 

http://www.acaip.es/
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“VOLUNTARIA” 
<<CON 60 AÑOS DE EDAD Y 30 AÑOS DE SERVICIOS>> 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL MISMO CUERPO O GRUPO DE CLASIFICACIÓN 
 

 

 JUBILACIÓN VOLUNTARIA CON “33 AÑOS” DE SERVICIOS 
“92,69% PENSIÓN o HR” 

GRUPO/ 

Subgrupo 

PENSIÓN BRUTA 

“MENSUAL” 
RETENCIÓN  I.R.P.F 

2018 

PENSIÓN NETA 
“MENSUAL” 

A1   2.580,13* 19,84% 2.068,23 

A2 2.113,52 17,60% 1.741,54 

C1 1.623,22 13,87% 1.398,08 

RESIDENCIA EN CEUTA O MELILLA 
 

A1   2.580,13* 9,92% 2.324,18 

A2 2.113,52 8,80% 1.927,53 

C1 1.623,22 6,93% 1.510,73 

JUBILACIÓN VOLUNTARIA CON “32 AÑOS” DE SERVICIOS 
“89,04% PENSIÓN o HR” 

GRUPO/ 

Subgrupo 

PENSIÓN BRUTA 

“MENSUAL” 

RETENCIÓN  I.R.P.F 

2018 

PENSIÓN NETA 
“MENSUAL” 

A1   2.580,13* 19,84% 2.068,23 

A2 2.030,29 17,09% 1.683,31 

C1 1.559,30 13,45% 1.349,57 

RESIDENCIA EN CEUTA O MELILLA 
 

A1   2.580,13* 9,92% 2.324,18 

A2 2.030,29 8,54% 1.856,90 

C1 1.559,30 6,72% 1.454,52 

http://www.acaip.es/
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“VOLUNTARIA” 
<<CON 60 AÑOS DE EDAD Y 30 AÑOS DE SERVICIOS>> 

 

 JUBILACIÓN VOLUNTARIA CON “31 AÑOS” DE SERVICIOS 
“85,88% PENSIÓN o HR” 

GRUPO/ 

Subgrupo 

PENSIÓN BRUTA 

“MENSUAL” 
RETENCIÓN  I.R.P.F 

2018 

PENSIÓN NETA 
“MENSUAL” 

A1 2.473,66 19,40% 1.993,77 

A2 1.946,83 16,53% 1.625,02 

C1 1.495,20 13,00% 1.300,82 

RESIDENCIA EN CEUTA O MELILLA 
 

A1 2.473,66 9,70% 2.233,72 

A2 1.946,83 8,26% 1.786,02 

C1 1.495,20 6,50% 1.398,01 

JUBILACIÓN VOLUNTARIA CON “30 AÑOS” DE SERVICIOS 
“81,73% PENSIÓN o HR” 

GRUPO/ 

Subgrupo 

PENSIÓN BRUTA 

“MENSUAL” 

RETENCIÓN  I.R.P.F 

2018 

PENSIÓN NETA 
“MENSUAL” 

A1 2.367,91 18,93% 1.919,66 

A2 1.863,61 15,93% 1.566,74 

C1 1.431,28 12,51% 1.252,23 

RESIDENCIA EN CEUTA O MELILLA 
 

A1 2.367,91 9,46% 2.143,91 

A2 1.863,61 7,96% 1.715,27  

C1 1.431,28 6,25% 1.341,83 

  

http://www.acaip.es/
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Nota.-El tipo de retención por IRPF se ha cálculado para funcionarios solteros sin hijos, casados cuyo cónyuge obtiene rentas superiores a 1.500 euros 
anuales, “excluidas” las exentas, casados sin hijos a su cargo en el momento de la jubilación, etcétera; se ha tomado como retribuciones “TOTALES” el 
importe íntegro de la pensión de jubilación máxima que le hubierá correspondido al funcionario. Conviene recordar que hasta 12.500 euros de pensión, o 
de rentas del trabajo, se está exento de retencion fiscal (IRPF). 

 

* El reconocimiento “inicial” de las pensiones públicas no podrá superar en el año 2018 la cuantía íntegra de 2.580,13 €/ mensuales o de 36.121,82 €/ año. 

Este tope de las pensiones públicas establecida en 2.580,13 euros, pensión máxima, también es el tope máximo a percibir en el caso de tener derecho a 
varias pensiones públicas, por lo que los funcionarios y funcionarias que estando en activo perciban pensiones de “viudedad” deben tener en cuenta este 
hecho a la hora de decidir su jubilación. Una vez jubilados, su pensión de jubilación se verá recortada en todo lo que, sumado a la pensión de viudedad, 
supere los citados 2.580,13 euros. 
 

Desde Acaip vamos a seguir trabajando honestamente y comprometidos con la defensa 
de nuestros afiliados y, en general, los derechos de los empleados públicos 
penitenciarios, siendo conscientes que la mejor defensa de los intereses de nuestro 
colectivo muchas veces pasa necesariamente por una respuesta jurídica integral a 
través de nuestros servicios jurídicos. 
 

En cualquier caso, si necesitas alguna aclaración más al respecto puedes ponerse en 
contacto con nuestro sindicato a través de nuestros Delegados o bien, directamente 
llamando a nuestras oficinas. 

 

Acaip 
Agrupación de los Cuerpos de la Administración 

de Instituciones Penitenciarias 

 
Juan Figueroa. Responsable Documentación Acaip 

 

FECHA: ENERO 2018 
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